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Municipalidad
de Chillán Viejo Alcaldia

APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNCIONARIO QUE SE SEÑALA, EN
BIOMETRICO MUNICIPAL.

DECRETo AlcArorcro ru" 3.378

Chillán Viejo, 5 de Octubre de 2016

VISTOS:
Facultades que me confiere la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡c¡palidades v¡gente y, el

Artículo 3'de la Ley N' '19.880 que establece Bases de los Proced¡m¡entos Administrativos.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno de Control de

As¡stencia, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipalidad de Chillán Vie.io.

b.- Jurisprudencia de la ContralorÍa General de la República contenida, entre otros, en Dictámenes N's.
15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa,
que no procede el descuento de remunerac¡ones respecto de aquellos funcionarios que omiten marcar su ¡ngreso
o salida mediante el sistema informát¡co adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que desempeña
efectivamente sus servicios dentro del horario determinado por la superior¡dad y no obstante no da cumplimiento
a la obligación señalada, no ¡nfringe sus deberes relativos al cumplim¡ento de la jornada de trabajo, por lo que no
procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de
trabajo, ya que éste, corresponde por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado.

Agrega la referida .iurisprudencia, que sin desmedro de lo anterior, la circunstancia que el servidor no dé
cumplimiento a los controles horarios fijados por la superior¡dad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de
la .iornada, const¡tuye una ¡nfraccaón a la obl¡gac¡ón del artículo 55 letra f) de Ley N" 18.834, esto es, no obedecer
las órdenes impart¡das por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conforme al artículo 1 14
de aquel texto, hac¡endo efectiva la responsabilidad adm¡n¡strativa que corresponda.

c.- Presentación de Patricia Aguayo Bustos, Directora DOM, de 3 de Octubre de 2016 por correo
eleckónico, por med¡o del cual solicita corrección horaria el día 3 de Octubre de 2016, ya que marcó a las '15:30
por atraso en término reunión en SERVIU por loteo Santa Rita.

d.- Necesidad de formalizar por medio de un acto adman¡strativo la autorización de corrección horaria
solicitada.

DECRETO:
1.- APRUEBASE corrección horaria de la funcionar¡a PATRICIA AGUAYO BUSTOS el día 3 de Octubre

de 2016 ya que marcó a las '15:30 por atraso en término reunión en SERVIU por loteo Santa R¡ta, por parte de la
Secc¡ón de Recursos Humanos de la D¡rección de Administración y F¡nanzas.
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